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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
PROCESO:  EJECUTIVO – EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
RADICACIÓN:  2021-00166-00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.    
DEMANDADO: CARLOS EDUARDO QUINTERO BALLÉN Y OTRO.   

 

Ingresa el proceso al despacho, que el demandado CARLOS EDUARDO 

QUINTERO BALLÉN pese a encontrarse notificado en los términos de 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, su traslado feneció en silencio 

por lo que se tendrá en su nombre por no contestada la demanda.  

 

Por su parte el señor CESAR ALBERTO QUINTERO BALLÉN conforme 

notificación efectuada el 3 de diciembre de 2021 (rótulo 0010), 

contestó en término por intermedio de apoderado judicial proponiendo 

excepciones de mérito.  

 

De estas últimas se correrá traslado a la parte demandante por el 

término de 10 días, conforme el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

1. TENER por no contestada la demanda por el señor CARLOS 

EDUARDO QUINTERO BALLEN.  

 

2. TENER por contestada la demanda por el señor CESAR ALBERTO 

QUINTERO BALLEN.   

 

3. CORRER traslado de las excepciones propuestas por el demandado 

CESAR ALBERTO QUINTERO BALLEN por el término de 10 días, 

conforme el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P.  

 
4. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. JUAN CARLOS 

ROMERO león como apoderado de CESAR ALBERTO QUINTERO 

BALLÉN en los términos y para los efectos del poder a él conferido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 
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